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12 de marzo de 2021

Señores
MUNICIPIO DE ITAGÜÍ
Cuidad

ASUNTO: REQUERIMIENTO

PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL – HIPOTECA-
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. NIT. 860.007.335-4
DEMANDADO: CARLOS ANDRÉS RESTREPO CC. 8.356.634
RADICADO: 05360-40-03-001-2019-00970-00

Les comunico que mediante auto de la fecha se ordenó oficiarles con el fin de
de que informen con destino a este proceso sobre la demolición del Edificio
Babilonia, específicamente si los bienes inmuebles con matrículas inmobiliarias
Nros. 001-1191584 y 001-1191544 de la Oficina de II.PP de Medellín, ubicado
en la Diagonal 41 Nº 39-33 Edificio Babilonia P.H. Piso 13 Apto 1301 y
parqueadero 20 del Municipio de Itagüí, que son de propiedad de la parte aquí
demandada CARLOS ANDRÉS RESTREPO hace parte de dicho bien.

Dicho informe deberá ser realizado de manera detallada, indicando fechas
exactas de las demoliciones y procedimientos afines.

La documentación antes solicitada, deberá estar a disposición del Despacho
con un término no superior de diez (10) días contados a partir del recibo del
oficio.

Advirtiendo que la demora, renuncia o inexactitud injustificada para rendir dicho
informe será sancionada con multa de cinco (05) a diez (10) smlmv, sin perjuicio
de las demás sanciones a lugar conforme al artículo 276 C. G. del P.

Cordialmente,

ALEXANDRA MARÍA GUERRA MESA
Secretaria
GML


